
BOE.-Núm. 273 15 noviembre 1983 30839

29519

..Fallamos: Que teniendo por allanada a la Admimstraclón,
debemos d"'larar y decJ~ramos la nulidad de las resoluclolles
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 25 Je febret -o d&
1'961 Y 16 de diciembre de 1981, disponiendo que se dl:!ctúe nu,;¡
vo señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don
E.duardo Cernadas Pérez, con el porcentaje del 90 por 100 que
le será abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sIn hacer
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicaré. en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
Uva", definitivamente Juzgando. lo pronunc1p.mos, mandamvs y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Adminbtrativa de 27

. de diciembre de 1'956, y en uso de las facultades gue me con~

fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú·
mero 54/10E2, de 16 de mano, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2e de septiembre de 1983.-Por delegación. el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fed'i!
rico 'Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-aaministrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como demandante, don Antonio Fer
nández Escudero, quien postula por si mismo, V de otra, como
demandada, la Administración pública, representada y defen
dida por el Abogado deL Estado, contra resoluciones dei Conseio
Supremo de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1981 Y 13
de enero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 19 de :Tlayo
de 1963, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que aceptando el aIlanamlnto de la Adminl ,tl a
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo lnterpue~

to por don Antonio Fernández Escudero, como hE"redero de don
Juan Ferné.ndez Valcé.rcel contra las resoluciones de la Sala
de Gobierno del Conselo Supremo de Justicia Militar de 2-4 de
septiembre de 1981 y 13 de enero de 1982, las que anulamos e!l:'
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantia iaf'3rior
al 00 por ·100 del regulador. debiendo realizarlo en ese porce.ltaje
r manteniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones
impugnadas, oon efectos desde 1 de abril de 1978; sin imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicaré en él "Bo
letin Oficial del Estado" e insertaré en la "Colección Legisla
tiva", la pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de confotml-iad con lo establecido en la ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa de ~1

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3.° de la Orden del MInisterio de DefE"'1sa nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla. en sus
pro?ics términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E. muchos aftoso
Madrid, 29 de septiembre de 1983.-Por dele~aci6n. el Secre

tario para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico \.1i·
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 111/03432/1983, de 29 de septiembre, por
la que se dispone el cumpHmiento de La sentencw
del Tribunal Supremo. dictada con fecha lb de ma
yo de 1983, en el recurso con"encioso-administrati
va tnterpuesto por don Antonio Fernández E:>cude
ro, heredero del Brigada de lnfanterta don Juan
Fernéindez Vatcárcet,
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ORDEN 111/03430/1983, de 29 de septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la· sentencia
del Tribunal Supremo, dictada COIl fecha 3 de juntO
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Fermín lbáñez Martinez, Cabo
de lnfanteria-.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso administrativo segui·
do en imica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demañdante, don Fermin lbáñez
Martinez, quien postula por sí mismo, y de otr..a, como deman·
dada, la Administración Pública, representada y --defendida por
el Abogado del Estadü, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 28 de octubre de 1981 y de 10 de febrero
de 1982, se- ha dictado sentencia con fecha 3 de junio de 1983.
cuya parte dispositiva es como sigue:

Juticia. Militar de 9 de diciembre de 1981 y 3 de marzo de
1982, se ha dictado sentencia. con fecha 11 de mayo. de 1963,
cuya parte dispositiva es como sigue;

..Fallamos: Que aceptando "el allanaminto de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso·administrativo interpues
to por don Juan BaOos Pérez, contra las resoluciones de la Sala
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Milita.:r de 9 de
diciembre de 1.981 Y 3 de mano de 1962, las que anula.mOs en
cuanto fijan el haber pasivo del recurrente en cuantía inferior
al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcen·
taje, y manteniendo los de-más pronunciamientos de las resoiu
Qiones impregnadas. Sin imposición de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará.en el "Bole
tín Ofidal del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente Juzgando, lo prcnunciamos, mandamos y fir·
mamas,»

..Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administradón,
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
del Consejo Supremo de JustIcia Militar de 26 de octubre de 1901
y de la de lebrero de 1982 disponiendo que se efectúe nuevo
seftalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Fermln
lbáfiez Mart1nez con el porcentaje del 90 por 100 que !e-será
abonado con efectos de 1 de diciembre de 1979, sin hacer espe
cial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el 'Bole
Un Oficial del Estado" e insertaré. en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdmlDistrativa ..le 27
de diciembre de 11956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada 8eJltencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1'983.-P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Conselo Supremo
de Justicia Militar.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 193'6, y en uso de las facultades que me COIl
fiere el articulo 3.° de la. Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/H~B2. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la. expresada sentencia.

Lo que comUnico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2'9 de s.eptiembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico M..l.ha
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Suplemo
de Justicia Militar.

Exorno Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única. ~nstanciá ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Abas Pele·
grin, qu~en postula por si mismo, y de otra. co~o deman.iada.
la Administración Pública, representada y defendlda por el Abo
gado del Estado, contra la resolución del Consejo Suprt::mo de
J ¡jsUcia Militar de 21 de enero de 1982, se ha dictado sentenCIa
con fecha 19 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva es como

ORDEN 111/03433/1983, de 29 de septiembre, po'
la que se cüspone el cumpUm'ento de la sentencIa
cel Tribunal Supremo,· dictada con fer:ha. 19 de
mayo de 1983, en el recurso contenctoso admlnl$lra
th'o interpuesto por don Manuel Abo, Pel~9rtn,

C:1bo de InfanterúJ.

sigue:

ORDEN 111/03431/19133, de 29 de septiembre, por 29522
la que 8e dispone el cumplimiento de la sentencia
del 1 ribunal Supremo, dictada con fecha 29 de abril
de 1983, en e! recurso cantencioso-Ctdmír¡istr!ltivo in-
terpuesto pOr don Eduardo Cernada Pérez, ex Ma-
rinero de Ja Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre p.d:rtes, de una, como demandante. don Eduardo Cernada
Peraz, quien postula por sI mismo, y de otra. como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 25 de febrero de 1981 Y 16 de diciem~re
de 1001, se ha dictado sentencia con fecha 29 de abrtl de 1983,
cuya parte dispositiva es como sigue:
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